
I, MUNICIPALIDAO OE LOTA
DIRECCION ADM, Y FINzANZAS

oEPTO. AOqUTSTC¡ONES

delega fima en el Administrador f\,4Lrniopal bajo la fórmlla

103, OFICINA BODEGA MUNICIPAL;

APRUEBA LLAMAOO A LICITACIÓN PÚBLICA
TRAVES DEL MERCADO PÚBLICO,

oEcREfoN. 110 
I

LOTA, 0gFra ?019

vtsTos:

a) De.feto N' 113 de 25.01.:017 de Alcatdía, donde se
'POR oRDEN DEL SR. ALCALDE , para tos prccesos de compra a

b) Solidtud6 de Gmpras, Folios N' 65, 79, OF|C|NA

lravés de L¡ercado Publicoi

ADULÍO MAYOR, Folios N'102.

c) Ley N' 19.886 de bases Sobrc Conlratos Adminislralivos
de Suminislro y Prcstaoón de Servicios;

d) Decrelo N' 250 de 2004 de Miñisterio de Haciendá, que
apruebá reglamentode Ley N" 19.886, de bases sobrc contralos Adminishativos de Suministo y prcstación de SeMcjos;

e) Ley N' 19.880, sobre base de los procedimientos
¡dministraüvos queiigen los ¡ú1os de los Órcanos de la Adminishación delEstado;

D.O. el:6.07.2006, que fia texto retund¡do ley 18.695;
0 D.F.L N' 1/2006 de Miñisterio del lnlerior publicado en

Y, en uso de las facullades que me conferen los arliculos
1?y 630de la Ley 18.695, Ley Orgánica ConsUlucionalde Municipalidades;

DECRETO:

1O APRUEBASE LLAMAOO A LICITACIÓN PÚBLICA,
para realizar la Adquisición dei Productos, Servicios, Art¡culos de Ofrcina, Alimentos, según lo ind¡cado en tetra b)
de los vistos del presente Decreto;

blica, a través del Mercado Publicol
? APRUEBASE PRIMER LLAiIADO a Licitac¡ón Pú-

3" PUBLIQT ESE en el Poftal Mercado Púbt'co

ANÓTESE, COMUNIOUESE A QUIENES
CORRESPONDA Y EN SU OPORTUNIDAD ARCHIVESE.

RMCiaaf.-
Distribución:

- Adquisic¡ones

- Archivo -

PORORDEN DE


